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Independencia, 25 de abril de 2023.
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VISTO: El Informe Técnico N' 009-2023-MDI/P/C.S, del Comité de Selección,
y el Informe Legal N' 251-2O23-MDI-GAF-G, de la Gerencia de Asesoría
Juridica, referente a la Declaratoria de Desierto y Autorización para Nueva
Convocatoria de la Adjudicación Simpiifrcada N' O5-2023-MDI/CS, para la
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INDUMENTARIA PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA
PÚBLICA, PARQUES Y JARDINES Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
SOLIDOS DE PÓNGOR PARA LA SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Política del Perú, modiñcada por la Ley
N' 30305, Ley de Reforma Constituciona.l, señala que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en
concordancia con el a¡ticulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972.

Que, 1os artículos 43" y 20'numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que es atribución de1 Alcalde: "üctar decretos g resoluciones de
alcaldíct, con sujeción a las leges g ordenanzas";

Que, con el Informe Técnico N' 09-2023-MDI/P/CS, de fecha 18 de abril de
2023, el Presidente de Comité de Procedimiento de Selección de Adjudicación
Srmplificada N' O5-2023-MDI/CS, remite ei informe de Decla¡atoria de Desierto
y Autorización de una nueva Convocatoria de Procedimiento de Selección de
Adjudicación Simplificada N" 05-2023-MDI/SC, Primera Convocatoria para la
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INDUMENTARIA PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA
PÚBLICA, PARQUES Y JARDINES Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
SÓLIDoS DE PÓNGOR PARA LA SUB GERENCIA DE GESTION AMBIF]NTAL DE LA

UNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ,

lección estuvo a cargo de la preparación, conducción y realización del
procedimiento de selección (...). De la misma forma, la declaratoria de desierto
del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N' O5-2O23-
MDI/CS, se generó por existir dos ofertas que no fueron admitidas, por no
cumplir 1o señalado en el Capítulo III, en el Punto III, en el punto 5.3 de las
EE.TT estipuladas en las Bases Integradas del Proceso de Selección;

Que, respecto al caso concreto, en el numeral 65.1 del articulo 65" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (Declaración de Desierto)
señala que: "Dl procedimiento qteda desierto cuando no se recibieron okrtas o
qtando no exista ninguna oferta uálida, saluo en el coso de la Subasta Inuersa
Electrónica en que se declara desierto anando no se cuenta con dos (2) ofertas
ualidas'. Por otro lado, en el numeral 65.2, señala que: "Cuando un
procedimiento de selección es declarado desierto total o parcialmente, el órgano
encargado de las confrataciones o el comité de selección, según corresponda,
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emita un informe al Titular de la Entidad o al funcionario a quien haga delegado
la facultad d.e aprobación del expediente de contratación en el qte justifque g
eualúe las causas que no permitieron la conclusión del procedimiento, debiéndose
adoptar las medidas correctiuas antes de conuocar nueuomente. ücho informe es
registrado en el SEACE'. De la misma forma, en el numeral 65.3 señala que:
"Cuando los procedimientos de selección se declaran desiertos, la sigtiente

uocatoria se efectúa siguiendo el mismo procedimiento de selección. En el caso
Licitación Publica o Concurso Público, la siguiente conuocatoria se efectúa

iguiendo el procedimiento de Adjudicación Simptificada";

la culminación del procedimiento de selección original; ello sólo sería posible si
dicho informe se determinara que la causal de desie¡to está vinculada a los

os de referencia del requerimiento;

Que, con Informe Legal N" 251-2023-MD1-GAJ-G, de fecha 20 de abril de 2023,
la Gerencia de Asesoría Legal, habiendo efectuado el a¡áüsis de los actuados,
OPINA que mediante Acto Resolutivo DECL\RAR DESIERTO el Procedimiento
de Selección de Adjudicación Simplificada N" 05-2023-MDI/ CS - Primera
Convocatoria para la Contratación de Suministro de Bienes de Adquisición de
Equipos e Indumenta¡ia para el Personal de Limpieza Pública, Parques y
Jardines, Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Póngor de la Sub
Gerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de independencia,
Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, en mérito a los fundamentos
expuestos en el Informe Técnico N" 09-2023-MDI/P/ CS, formulado por el
Presidente del Comité de Procedimiento de Selección de Adjudicación
Simplifrcada N" 05-2023-MDI/CS, entre otras recomendaciones;

Estando a 1o expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numera-l 6) del Artículo 2O" y Artículos 39" y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría
Jurídica, Administración y Finanzas, y Ia Gerencia Municipal;
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Que, por otro lado, en la OPINIÓN N' O52-2O19IDTN, formulado por la
Dirección Técnico Normativo del OSCE, señala: 'De los dispositiuos citados, se
desprende que la decloratoria de desieño de un procedimiento de selección no
detennina la conclusión del procedimiento, sino que conlleua a la necesidad de
justificar g eualuar, a traués de un informe elaborado por el Comité de Selección
o el órgano encargado de la.s contrataciones, según corresponda, las razones que
impidieron la conclusión de dicho procedimiento de selección a efedos de adoptar
las medidas correctiuas que resulten pertinentes para reali-zar su siguiente
conuocatoia". (...) En esa medida, considerando que el referido informe de
evaluación contempla las causas que impidieron la conclusión del
procedimiento de selección, sólo sería posible ajustar algún extremo del
requerimiento cuando en dicho informe se disponga reaJizat una nueva
aprobación del expediente de contratación, para corregir aquello que originó la
Declaratoria de Desierto. ( ) En consecuencia, pa:.a realizar la segunda
convocatoria de un procedimiento de selección declarado desierto, no es posible
ajustar algún extremo de los términos de referencia del requerimiento si del
informe de evaluación de las razones que motivaron la declaratoria de desierto
no se justifica que dicho aspecto constituye una de las causales que frustraron



SE RESUELVE:

mfÍCULO 1o.- DECLARAR DF^SIERTO el Procedimiento de Selección de
Adjudicación Simpliñcada N' 05-2023-MDI/CS - Primera Convocatoria para la
Contratación de Suministro de Bienes de Adquisición de Equipos e
Indumentaria para el Personal de Limpieza Pública, Parques y Jardines, Pianta
de Tratamiento de Residuos Sólidos de Póngor de la Sub Gerencia de Gestión
Ambiental de la Municipalidad Distrita-l de independencia, Provincia de Huaraz,
Depa,rtamento de Ancash, en mérito a los fundamentos expuestos en el Informe
Técnico N' 09-2O23-MDI/P/CS, formulado por el Presidente del Comité de
Selección.

ARTÍCITLO 2'.- EI{COMENDAR a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental de la
Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, como medida correctiva o
preventiva que debe requerir la necesidad de Bienes de Adquisición de Equipos
e Indumentaria para el Personal de Limpieza Pública, Parques y Jardines,
Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Póngor de la Sub Gerencia de
Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash.

TÍcul,o 3'.- ENCoMENDAR al Comité de Selección registrar en e1 SEACE el
Informe emitido por el Presidente del Comité de Procedimiento de Selección de
Adjudicación Simplificada N' 05-2023-MDI/CS y el Acto Resolutivo de
Decla¡atoria de Desierto.

ARTÍCUL() 4'.- ENCOMENDAR aI Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación en el portal web de la institución, de la

sente disposición.
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